NOTA DE PRENSA
Castellón, 30 de diciembre de 2011.


GECEN DENUNCIA EL ABANDONO EN QUE SE ENCUENRA LA RESERVA DUNAR DE LA PLAYA DEL SERRRADAL Y PIDE AL AYUNTAMIENTO QUE PONGA EN VALOR MEDIOAMBIENTAL Y USO SOCIAL EL ESPACIO.

BASURA, ESPECIES VEGETALES INVASORAS, USO SOCIAL INADECUADO, MOVIMIENTOS DE ARENA CON MAQUINARIA… MUESTRAN LA FALTA DE GESTIÓN MUNICIPAL.

La situación actual de los ecosistemas litorales de la costa mediterránea es precaria y de futuro incierto. El desarrollo turístico de las últimas décadas unido a la deficiente administración del suelo, han ocasionado la pérdida o drástica alteración de la mayor parte de los ecosistemas dunares. La playa del Serradal está protegida desde junio de 1990 bajo la figura de "Área para la regeneración dunar y nidificación del chorlitejo patinegro".


Las condiciones extremas de salinidad, temperatura, sequedad, abrasión por la brisa marina, etc., hacen que en los ecosistemas dunares abunden plantas y animales adaptados a estos ambientes que, por la pérdida de este tipo de hábitat, suelen ser especies escasas y amenazadas.


Este tipo de reservas han demostrado ser compatibles con otros usos, tales como los turísticos y recreativos, y además han añadido un gran interés científico, paisajístico y educativo a las playas sobre las que se han constituido.


Sin embargo, el abandono en el que se encuentra la playa del Serradal no hace más que vaciar el espacio de biodiversidad, degradar el paisaje y que la zona sea ignorada por la población que carece de información y desconoce sus funciones como ecosistema y el porqué de su necesaria protección y conservación.


La asociación recuerda que el mantenimiento del ecosistema es sencillo pero hay que poner los medios y sobre todo el interés necesario que debe conllevar la aplicación real, y no en carteles, de medidas como:
-
Limitación de acceso al tráfico rodado y al tránsito de animales (actualmente está prohibido).

-
Limpieza de las playas sin utilización de maquinaria pesada en el interior de la reserva. Únicamente puede limpiarse con maquinaria pesada la franja litoral (de uso turístico y recreativo) siempre y cuando se haga fuera de época de reproducción (chorlitejo patinegro).

-
Prohibición de la extracción de arena y la alteración de los elementos del medio natural (recolección de plantas, destrucción de nidos…).

-
Regulación del tránsito y presencia de personas en las dunas. Habilitar para ello pasillos de madera y sendas señalizadas. Se trata de dirigir a las personas a la cabecera de la playa sin alterar las dunas y crear itinerarios ecológicos autoguiados para dar a conocer la biodiversidad de la zona.

-
Colocación de carteles informativos e información a la ciudadanía sobre la necesidad e importancia de la creación de esta zona protegida.

-
Plan de regeneración de la vegetación. Se produce de forma natural pero puede facilitarse y acelerarse mediante un plan de gestión específico que necesariamente debe eliminar la vegetación alóctona e invasora.

-
Vigilancia de la zona. Simplemente un mayor número de visitas por parte de la policía local para el cumplimiento de la normativa de la playa.

· Programa de educación ambiental.

Medidas todas ellas sencillas, de coste muy bajo, que mejoran la calidad medioambiental y paisajística del municipio y de la costa castellonense, y que no suponen interferencia alguna con otras actividades como, en este caso, la turística. 
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